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INFORME ANUAL 2019 

El artículo 2° de nuestra Constitución Provincial confiere que “La 

soberanía reside en el pueblo, del cual emanan todos los poderes, 

pero éste no gobierna sino por medio de sus representantes y 

autoridades legítimamente constituidas, sin perjuicio de los 

derechos de iniciativa, referéndum y revocatoria”.  

La democracia es el sistema de la palabra, y el escenario preponderante para ejercer 

este derecho constitucional se da particularmente en la Cámara de Representantes, donde al 

confluir ideas, principios, acciones y de hecho pensamientos opuestos y contradicciones, hace 

de ese ámbito una verdadera caja de resonancia que sabe y refleja lo que atañe y afecta a la 

sociedad misionera.  La cultura política de una sociedad depende, básicamente, de la 

evolución democrática de sus representantes. Una construcción legislativa democrática y 

eficiente hace que la palabra solucione problemas y transforme la vida de la gente, al poner 

en acción sus demandas,  y algo más importante: ampliar derechos. 

 En este segundo año como legisladora, los desafíos y las metas han continuado con 

especial énfasis ampliación de derechos, poniendo especial atención al contacto personal 

como modo de fortalecimiento entre institución y sociedad.  A continuación, se señalan las 

principales acciones desarrolladas a lo largo de 2019. 

LABOR PARLAMENTARIA 

Integré las Comisiones de Educación, Cultura y Deporte; Niñez, Género, Familia y 

Juventud. Comercio, Industria, Derechos de Usuarios y Consumidores y Turismo y Recursos 

Naturales y Conservación del Medio Ambiente, que partir del mes de julio reemplacé por la 

de Trabajo y Régimen del Empleado Público.  

Participé de la organización del Parlamento de la Mujer 2019, oportunidad en que 

acompañé y coordiné a las mujeres radicales propuestas como parlamentarias. Asistí a los 

eventos que se realizan en Cámara y a los que son convocados misioneros y misioneras de 

distintos lugares de la provincia, como ser: parlamento estudiantil, entrega de distinciones 

(profesionales y actores sociales destacados) y capacitaciones y actos académicos. 

En el marco de la elección de autoridades de Cámara para el período 2019-2020, a 

propuesta de mis pares del bloque, tuve el honor de ser electa Vicepresidente 2º. Un orgullo, 

considerando que hacía más de 30 años no había una mujer entre las autoridades de Cámara; 

pero también una gran responsabilidad, porque este espacio debe contribuir a y fortalecer el 

rol de la UCR como primera minoría.  

INICIATIVAS LEGISLATIVAS 

El resultado del año arroja un total de 47 iniciativas: 10 Proyectos de Ley, 22 Proyectos 

de Comunicación y 15 Proyectos de Declaración. En un contexto adverso, los resultados en 

cuanto a proyectos aprobados, claramente no son los esperados: una Ley, cuatro 

comunicaciones y la mayoría de las declaraciones. Sin embargo, algunas aunque puntuales o 

locales, fueron muy significativas; y otras, como el caso de la inclusión en la educación 
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terciaria de las personas con discapacidad, constituían un histórico reclamo de muchos 

familiar y educadores. Se detalla cada proyecto por categoría, en orden cronológico, con el 

número de expediente y estado parlamentario 

Proyectos de Ley 

 Expte. D-51571-19 Sustituir el art. 15 de la Ley IV – N° 21 para que las declaraciones 
juradas sean  públicas y puedan ser consultadas en internet.  

 Expte. D-51799-19 Adhesión a la Ley Nacional N° 27.499 “Ley Micaela” de Capacitación 
Obligatoria en Género para todas las personas que integran los tres poderes del Estado. 
Sancionada: LEY IV – N.° 85. 

 Expte. D-51801-19 Adhesión a la Ley Nacional  N° 26.819, instituyendo el 21 de 
septiembre como “Día  Internacional de la Paz” con izamiento de la bandera de la paz.  

 D-52129-19 Creación del Programa Provincial “Cuidándonos” estableciendo un sistema 
integral de salud  destinado a la prevención y control de Infecciones de Transmisión 
Sexual –ITS-, facilitando el acceso y uso del preservativo para  garantizar la Salud Sexual y 
Reproductiva.  

 D-52131-19 Adhesión a la Ley Nacional N° 27.364  del Programa de “Acompañamiento 
para el Egreso de Adolescentes y Jóvenes sin Cuidados Parentales” de los 13 a  21 años, a 
fin de garantizar su inclusión social y desarrollo personal. 

 D-52707-19 Obligatoriedad para los agentes públicos de los tres  poderes del Estado con 
título universitario,  cuyas profesiones estén reguladas por leyes de colegiación, de contar 
con la respectiva matrícula profesional habilitante al día.  

 D-52946-19 Establecer el “Derecho de Jarras” en la vida urbana,  para que  los 
establecimientos gastronómicos de expendio de comidas y bebidas, pongan a disposición 
en forma gratuita -y sin que medio pedido alguno-  agua potable y segura para el 
consumo, como derecho humano fundamental. 

 D-53025-19 Creación del Protocolo para el Tratamiento de la Violencia de Género en los 
Medios de Comunicación de la Provincia, con el de fin preservar, proteger y promover la 
igualdad desde una perspectiva de derechos y enfoque de género. 

 D-53233-19 Instituir el sistema de Código de Respuesta Rápida (QR) para el acceso a la 
información turística de los atractivos y bienes patrimoniales naturales y culturales.  

 D-53234-19 Ley de “Ficha limpia” que propone sustituir el Art. 43 de la Ley Orgánica de 
Partidos Políticos (Ley XI Nº 7), para que no puedan ser candidatos a cargos públicos 
electivos, tengan condena en segunda instancia, en delitos relacionados con la corrupción, 
enriquecimiento ilícito, cohecho, tráfico de influencia, asociación ilícita, lavado de dinero 
los condenados en segunda instancia. 

 

Proyectos de Comunicación 

 D-51603-19 Se instale un cajero automático  “Banco Macro”, en el Barrio “Itaembé  
Guazú”  Sanción: 08-2019/20 
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 D-51711-19 Se informe sobre las  razones que han producido la mortandad de peces en el 
rio Urugua-í. 

 D-51830-19 Se extremen medidas sanitarias para controlar el brote de la nueva cepa de  
dengue registrada en nuestra provincia.  

 D-51855-19 Se informe sobre funcionamiento del Espectáculo de Imágen y Sonido de San 
Ignacio y sobre atención al visitante en los predios de Santa Ana y Loreto. 

 D-51946-19 Se arbitren mecanismos necesarios para garantizar la promoción, 
acreditación, certificación y titulación de los estudiantes con discapacidad y el 
reconocimiento de los “Proyectos Pedagógicos de Inclusión” (PPI) en el nivel Superior No 
Universitario (terciario). Sanción: 21-2019/20 

 D-51949-19 Se informe sobre estadísticas de infecciones de transmisión sexual en los 
últimos 10 años, plan provincial y recursos destinados a la prevención y combate de 
epidemias y brotes de las ITS.    

 D-51950-19 Se instrumente la Carrera Sanitaria, adecuando las condiciones laborales y de 
salubridad de los trabajadores de enfermería. 

 D-52296-19 Se Inste a las autoridades del Banco Macro SA., a realizar un diagnóstico en 
relación a los cajeros automáticos necesarios, en función del número de clientes-usuarios 
para suplir el déficit de atención. 

 D-52369-19 Se disponga la pavimentación del acceso al municipio de Colonia Polana. 

 D-52604-19 Se elabore un protocolo para requisas en las Unidades Penitenciarias y todo 
lugar en que se aloje a personas privadas de la libertad; Implementar el uso de scanner.  

 D-52637-19 Se realice inventario y evaluación del estado material y legal de los vehículos 
en desuso que se encuentran en el área del ex Aeroclub de la ciudad de Posadas para 
remover, descontaminar y liberar el espacio en el marco del “Programa Nacional de 
Descontaminación, Compactación y Disposición Final de Automotores” . 

 D-52812-19 Se informe sobre intrusión a la vera del Arroyo Tupicuá en Wanda, la 
contaminación de sus aguas y los riesgos ambientales; y se tomen los recaudos 
necesarios.   Sanción:  23-2019/20 

 D-52813-19 Se habilite una Línea Telefónica Gratuita del Adulto Mayor destinada a la 
contención, asistencia y acompañamiento de las personas mayores, con el asesoramiento 
y atención de personal adecuadamente capacitados. 

 D-52887-19 Se inste a las instituciones educativas públicas y privadas celebrar el Día de la 
Familia, unificando las fechas establecidas para el Día del Padre y Día de la Madre, con el 
objetivo de brindar apoyo y contención a los educandos y garantizar la inclusión de niños, 
niñas y adolescentes que viven en distintos tipos de familia. 

 D-52895-19 Se exhorte al Ente Provincial Regulador de Aguas y Cloacas (EPRAC), para que 
prorrogue por 180 días el aumento en la tarifa de agua de la concesionaria que presta el 
servicio en Posadas y Garupá, Aguas de Misiones Sociedad Anónima (SAMSA), a la 
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Cooperativa Electricidad Eldorado Limitada (CEEL) y la Cooperativa Eléctrica de Oberá 
Limitada (CELO).  

 D-53080-19 Informe estadísticas anuales por zonas geográficas de embarazos de niñas y 
adolescentes menores de 19 años y acciones realizadas en casos de niñas menores de 15 
años para dilucidar abusos y violaciones. 

 D-53128-19 Se proceda a la excavación, construcción y habilitación de un pozo perforado 
para el abastecimiento de agua potable a la Escuela N° 544 “Manuel Alvez”, del Paraje 
M.M. de Güemes, Municipio de Florentino Ameghino, Departamento San Javier.  Sanción: 
25-2019/20 

 D-53320-19 Se  disponga un servicio médico permanente para la comunidad de Fracrán. 

 D-53321-19 Se afecte una unidad de traslado (ambulancia) con destino a la comunidad de 
Fracrán.   

 D-53322-19 Se habilite  un Centro de Atención Primaria de Salud (CAPS) en “Colonia 
Nueva” de Fracrán, y la designación del personal requerido. 

 D-53323-19 Se resuelva en forma urgente la situación edilicia y de salubridad del Centro 
Educativo Polimodal –CEP– N° 37 de Paraje Tobuna, Municipio de San Pedro, y se 
construya un nuevo edificio escolar. 

 D-53335-19 Se habilite un camino de acceso a la Comunidad Mbya Caramelito, ubicada 
dentro de la Reserva de Usos Múltiples Guaraní –RUMG-.  

Proyectos de Declaración 

 D-51712-19 Declarando  de Interés Provincial  el "3. ° Encuentro Nacional de la Red de 
Adultxs Positivxs más 30, RAP+30, Red de Personas Viviendo con VIH", con la participación 
del referente Hernán Vidales, realizado en la provincia de Córdoba. Sanción: 125-2019/20. 

 D-51713-19 Beneplácito por la realización de la “Primer Caminata de Mentoreo en 
Misiones” organizado por la Fundación Voces Vitales Argentina. Sanción: 102-2019/20. 

 D-51800-19 Beneplácito por la firma del Acuerdo entre los gobiernos Argentina  y del 
Paraguay, habilitando paso fronterizo entre las Localidades de Ituzaingó, Corrientes, 
Argentina  y Ayolas, Misiones, Paraguay.     

 D-51831-19 Declarando de Interés Social y Educativo el texto "El Lenguaje más Lindo del 
Mundo", testimonio de vida de la docente Raquel Cardozo. Sanción: 345-2019/20.  

 D-52303-19 Declarando de Interés Educativo y Cultural el Proyecto Interinstitucional de 
Educación Ambiental “Queremos Fauna para Nuestro Futuro”, a cargo del Instituto 
Educativo “Los Lapachos” de la localidad de Puerto Esperanza con el acompañamiento del 
Ministerio de Ecología y Recursos Naturales Renovables. Sanción: 478-2019/20.  

 D-52374-19 Declarando  de  Interés Educativo y Social la Campaña de Sensibilización 
“Empatía Viral” contra el Bullying y la Discriminación, proyecto creado por el estudiante 
de Periodismo Lucas Ariel Kunaschik, que busca sensibilizar, educar y defender los 
derechos de las personas con discapacidad. Sanción: 383-2019/20 . 
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 D-52708-19 Declarando de Interés Social y Cultural la “Distinción al Profesional 
Destacado” que todos los años otorga la FeCcoProMi (Federación de Colegios y Consejos 
Profesionales de Misiones), a propuesta de cada Colegio o Consejo que integra la 
Federación. Sanción: 441-2019/20. 

 D-52774-19 Beneplácito por el Triunfo de la Deportista Misionera de Paraciclismo Mariela 
Analía Delgado en los Juegos Parapanamericanos de Lima 2019.  Sanción: 72-2019/20. 

 D-52979-19 Declarando  de Interés Provincial el evento organizado por la Escuela de 
Comercio N° 5 de la localidad de San Javier, Misiones, denominado “Construimos 
Aprendizajes en la Escuela 2030”, enmarcado en el Programa “Secundaria Federal 2030”. 
Sanción: 95-2019/20 

 D-53087-19 beneplácito por la aprobación del Protocolo y Programa de Género y lucha 
contra la violencia y la discriminación en la Universidad Nacional del Alto Uruguay. 
Sanción: 114 2019/20 

 D-53127-19 Declarando  de Interés Provincial el proyecto de la “Asociación Civil Fortalecer 
Misiones”, denominado “Proyecto de Acceso al Agua Segura e implantación de un vivero 
de especies nativas autóctonas para el cuidado de la biodiversidad". Sanción: 115-
2019/20. 

 D-53215-19 Declarando  De Interés Provincial el libro “Profesión y Pasión. Memorias de un 
periodista deportivo misionero”, de Carlos Alberto García Coni. Aprobado: Decreto Nº 
632/19 

 D-53232-19 Expresando repudio por proselitismo y adoctrinamiento partidario en acto 
institucional del Bachillerato de Orientación Profesional (BOP) 86 de Garupá, por parte de  
la Profesora Benilda Dammer 

 D-53281-19 Declarar de interés la “Maratón por las personas con Discapacidad” a 
realizarse el 15 de marzo de 2020 en la Costanera de Posadas, organizada por “Empatía 
Viral” y Fundación “Proyecto  Zoe” 

 D-53301-19 Beneplácito por la distinción otorgada a la médica Mabel Bianco por ser una 
de las “100 mujeres influyentes de la BBC 2019”, en la categoría liderazgo. 

  
Proyectos de Resolución 

 D-52130-19 Modificar el Art. 75 del Reglamento de la Cámara de Representantes, 
reservando las Declaraciones de Interés a los efectos de reafirmar las atribuciones 
constitucionales de la Cámara o expresar una opinión del Cuerpo, jerarquizando su 
función y uso, de manera tal de  evitar su uso abusivo y reiterado.  

ACCION POLÍTICA 

 Organizamos una jornada de trabajo sobre Educación en la Cámara de Representantes de 
la que participaron referentes de las distintas modalidades del sistema educativo, que 
culminó en un diagnóstico y líneas de acción en materia legislativa para el área de 
educación (Febrero). 
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 En el Día Internacional de la Mujer realizamos una intervención urbana en la costanera de 
la ciudad de Posadas, pintando de manera colectiva un “Banco Rojo” para concientizar y 
prevenir el femicidio. Esta medida de acción positiva para visibilizar la grave problemática 
social, se enmarca en una iniciativa mundial que pretendemos se replique en la provincia, 
a cuyo efecto,  en el año 2018 presentamos un Proyecto de Ley que promueve la dicha 
campaña (D-51536/18). 

 Presentamos una denuncia ante el CGE (Consejo General de Educación) por acciones de 
proselitismo y adoctrinamiento partidario en un evento institucional del BOP 86 de 
Garupá, para que se sancione a los responsables.  También denunciamos ante el INADI 
(Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo) para resguardar 
derechos y evitar la discriminación política. 

Gestión  

 Presentaciones, gestiones y reuniones con organismos y funcionarios nacionales como 
ANSES, RENAPER, Desarrollo Social y PAMI. Al igual que las gestiones y presentaciones 
formales ante autoridades provinciales, como Ministerio de Desarrollo Social; CGE; 
Ministerio de Educación, Ministerio de Salud, SAMSA y EPRAC, por citar algunos. 

 Gestión y entrega de banderas de ceremonia y de flameo en varias instituciones 
educativas: Escuela N° 372  de Garuhapé; Escuela N° 417 de Dos de Mayo, en el Barrio 
Tealera; Escuela N° 346 de Nivel Inicial “San Isidro Labrador” de Posadas;  Escuela N° 113 
"Maximino Ibarrola”  de Mártires;  ; E.F.A. Padre José Marx y BOP N° 3 de Campo Viera; 
Escuela Rural Nº 571 “Evaldo Ruff”, ubicada en el lote 144 de Florentino Ameghino; y la 
Escuela N° 550 del Paraje Primavera de 25 

 Recorrí las obras de la Escuela N° 937 del barrio Juan Domingo Perón de San Ignacio, para 
constatar el inicio y avance de las mismas, que fuera activado por el proyecto que 
presenté y se aprobó en el año 2018. 

 Gestión y entrega de juegos de camisetas de futbol a: escuela femenina del Club Atlético 
Tealera de Dos de Mayo; escuela de fútbol infantil de Bonpland;  equipo de futbol infantil 
de Ruíz de Montoya, Leandro N. Alem y Colonia Alberdi. 

 Gestiones ante el “Programa Nacional de Descontaminación, Compactación y Disposición 
Final de Automotores” para resolver el problema de vehículos en desuso. 

Representación institucional 

 Fui seleccionada y participé como “Mentora” en la primera Caminata de Mentoreo 
Misiones, organizada por la Fundación Voces Vitales Argentina, actividad orientada a 
promover nuevos liderazgos (Marzo). 

 Asistí a las sesiones de informes semestrales del Consejo Consultivo Provincial del Sistema 
Prevención de la Tortura, Tratos y Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

 Asistí al XV Congreso Político Educativo. C.E.A. (Confederación de Educadores Argentinos), 
organizado por el SEMAB (Sindicato de Educadores Misioneros Alfredo Bravo). 

Sector Productivo 
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Tomamos contacto directo con productores para interiorizarnos de sus demandas:  

Secadero "El Aguante" en Campo Viera que obtuvo la certificación de calidad BPM (Buenas 

Prácticas de Manufactura); “Cooperativa Agropecuaria Sarandí Limitada”, de El Soberbio, que 

nuclea a productores lecheros y elabora derivados lácteos (quesos, ricota, crema); 

emprendimientos de diversificación productiva en Campo Ramón: apicultura y criadero de 

“Agutí”; cultivo hidropónico “La Colombiana” en Oberá; actividades que impulsan floricultores 

y productores florícolas misioneros que buscan fortalecer la actividad.  

Entidades profesionales y gremiales  

 Colegio de Enfermería de Misiones y el Colegio de Psicopedagogos de Misiones, para 
analizar problemáticas referidas a la actividad, que derivaron en iniciativas legislativas.  

 Profesionales de Seguridad e Higiene a quienes estamos acompañando en el proceso de 
sanción de su ley de colegiación.  

 Martilleros y Corredores Públicos para analizar la problemática de campo de actuación 
profesional y definir estrategias legislativas.  

 FECCOPROMI (Federación de Colegios y Consejos Profesionales de Misiones) para definir 
estrategias de control del ejercicio profesional. 

Acciones conjuntas del bloque 

 En el mes de agosto nos reunimos en Oberá con productores agrícolas de la zona centro, 
para analizar la situación actual del sector, sus necesidades y las perspectivas futuras en el 
marco del acuerdo con la Unión Europea. 

 En San Pedro participamos de las jornadas de Diversificación Productiva organizado por la 
Dirección de Desarrollo Regional de la Secretaría de Agroindustria de la Nación (julio) 

 Recorrimos Fracrán junto a la “Comisión pro Municipio” para relevar necesidades y 
demandas de su población, cuyas gestiones estamos desarrollando. Frente a tantos años 
de postergación, estamos convencidos que la municipalización es la alternativa para que 
puedan tener mejores servicios y así mejorar su calidad de vida. (noviembre). 

 Acompañamos a los productores tabacaleros en sus reclamos -que venían realizando 
protestas y cortes de rutas masivos-, por lo que gestionamos, ante el Poder Ejecutivo, que 
los atiendan para destrabar el conflicto. 

Formación:  

 Jornada de Formación política con Silvia Collin politóloga y feminista y Lilia Puig, 
presidente de la Fundación Alem y Parlamentaria del Mercosur. 

 Taller de Capacitación que realizó la Procuración Penitenciaria de la Nación, para 
promover el cumplimiento del Protocolo de Estambul. 

 Curso de Oratoria y Coaching de la “Escuela Nacional de Formación de Dirigentes 
Políticos” que se realizó en el Círculo Médico de la ciudad de Posadas. 
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 Ruta de la Yerba Mate – Patrimonio Provincial – 1° Jornada Provincial en la Cámara de 
Representantes, con especialistas desarrollado por ARYM. 

Actividades partidarias 

En un año atravesado por las elecciones en nuestra provincia fuimos a las urnas en tres 

oportunidades, lo que implicó que a la tarea legislativa y política habitual, se sumaran 

acciones territoriales inherentes a la campaña electoral.  

 Coordinación de la actividad política partidaria en los departamentos de San Ignacio y 
Departamento de Oberá con el acompañamiento constante a nuestros candidatos. 

 Integré el panel de disertantes junto a otras referentes del partido en la charla-debate 
"Volvemos A Decir Nunca Más" que organizó la Juventud Radical, en el  marco de las 
actividades por el Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia  

 Participé del “8° Encuentro Nacional de Mujeres Radicales 2019” - CABA. Fui coordinadora 
del taller Movimiento Feminista en Argentina y participé de la mesa de debate Liderazgos 
Legislativos (julio). 

 Gestioné junto a la Fundación Ciudadanía Activa las actividades de Federico Storani en 
Posadas y Eldorado,  para respaldar a los candidatos radicales en las PASO (Julio). 

 Asistí a Convencionales Constituyentes radicales en la elaboración de las Cartas Orgánicas; 
junto Concejales relevamos necesidades e impulsamos gestiones para sus pueblos, una 
necesaria retroalimentación para fortalecer nuestro accionar; en el caso de los concejales 
electos para orientarlos en el inicio de su tarea. 

 Organicé y participe de reuniones y actividades en diferentes barrios de Posadas y 
localidades del interior. 

El año que culmina ha sido provechoso en materia de logros legislativos, pese a las 

dificultades generadas por la crisis económica y los procesos electorales. La elección 

presidencial, marcó un  punto de inflexión, desde que nos vuelve a poner en el rol de la 

oposición y replantea la agenda política argentina.  En la provincia la UCR inició un nuevo 

camino de diálogo con el oficialismo, en la convicción de conciliar el indiscutible respeto a las 

mayorías con el espacio de las minorías, que a la vez implica mayor responsabilidad en las 

decisiones públicas. Las misioneras y misioneros demandan generar consensos para atender 

las amplias necesidades económicas, sociales, educativas y culturales, y trabajar 

sostenidamente en la consolidación y profundización de derechos. Quedan más desafíos por 

concretar y el compromiso firme para con mis correligionarios y con la sociedad misionera en 

general, de continuar aportando esfuerzo y experiencia con miras a lograr una cultura de 

convivencia basada en la igualdad. 

 


